
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Decreto

Número: 

Referencia: EX-2025-45022552-GDEBA-DPELSPMECONGP

 

VISTO el expediente EX-2025-45022552-GDEBA-DPELSPMECONGP del Ministerio de Economía,

mediante el cual se determina la pauta salarial para el personal de las Policías de la Provincia de

Buenos Aires comprendido en el régimen de la Ley N° 13.982 y modificatorias -con exclusión del

personal civil- y el personal del Servicio Penitenciario Bonaerense comprendido en el régimen del

Decreto-Ley N° 9578/80, con vigencia desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025,

y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 3069/25 se delineó la política salarial aplicable al personal de las fuerzas de

seguridad desde el 1º de febrero, desde el 1º de marzo, desde el 1º de mayo y desde el 1º julio, de

2025;

Que, asimismo, mediante el artículo 7º del Decreto aludido se fijaron los importes de la compensación

de gastos por mantenimiento de vestimenta, uniformes y equipos, que percibe el Personal de las

Policías de la Provincia de Buenos Aires comprendido en el régimen de la Ley N° 13.982 y modificatoria

-con exclusión del personal civil- y del Servicio Penitenciario Bonaerense regido por el Decreto-Ley N°

9578/80 y modificatorias, con excepción de los/as cadetes/as de ambas fuerzas de seguridad, que se

encuentren en actividad;

Que resulta propicio en esta instancia formalizar la política salarial aplicable al personal de las fuerzas

de seguridad que rige con vigencia desde el 1º de agosto y 1º de octubre de 2025, en incrementos
análogos a los establecidos en el ámbito de los/as trabajadores/as encuadrados en la Ley Nº 10430;



Que asimismo resulta conveniente incrementar el concepto compensación de gastos por mantenimiento

de vestimenta, uniformes y equipos, fijando su valor con vigencia desde el 1º de agosto de 2025 y

desde el 1º de octubre de 2025;

Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaria

de Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de

Coordinación Económica y Estadística, todas pertenecientes al Ministerio de Economía, la Dirección

Provincial de Personal, la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público y la Dirección Provincial de

Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal y Técnica, todas dependientes de la Secretaría General;

Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General

de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1°. Establecer, desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025, los

importes de los sueldos básicos para los Subescalafones: General, Comando, Profesional,

Administrativo, Técnico, Servicios Generales y de Emergencias Telefónicas 911, del Personal de las

Policías de la Provincia de Buenos Aires, comprendido en el régimen de la Ley N° 13.982 y

modificatorias -con exclusión del personal civil-, conforme el detalle que se indica en el Anexo 1 (IF

2025-44403641-GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 2°. Establecer, desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025, los

importes de la bonificación remunerativa no bonificable prevista en el artículo 2° del Decreto Nº

3069/25, dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 1629/10, para el Personal de las Policías de la

Provincia de Buenos Aires comprendido en el régimen de la Ley N° 13.982 y modificatorias -con

exclusión del personal civil-, conforme el detalle que se indica en el Anexo 2 (IF-2025-44403633

GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma parte integrante del presente.

 



ARTÍCULO 3°. Establecer, desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025, los

importes de la bonificación remunerativa no bonificable prevista en el artículo 3° del Decreto Nº

3069/25, dispuesta por el artículo 2° del Decreto N° 1254/10, para el Personal de las Policías de la

Provincia de Buenos Aires comprendido en el régimen de la Ley N° 13.982 y modificatorias -con

exclusión del personal civil-, conforme el detalle que se indica en el Anexo 3 (IF-2025-44403627

GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 4°. Establecer, desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025, los

importes de los sueldos básicos para el Personal del Servicio Penitenciario Bonaerense comprendido en

el régimen del Decreto-Ley N° 9578/80 y modificatorias, perteneciente a los Escalafones Cuerpo

General, Profesional y Técnico, Administrativo, Auxiliar y para los Aspirantes de 1° y 2° Año, conforme

el detalle que se indica en el Anexo 4 (IF-2025-44403615-GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma

parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 5°. Establecer, desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025, los

importes de la bonificación remunerativa no bonificable establecida en el artículo 5° del Decreto Nº

3069/25, que fuera estipulada por los artículos 1° y 3° (Planillas Anexas I y II) del Decreto N° 2198/05,

para el Personal del Servicio Penitenciario Bonaerense comprendido en el régimen del Decreto-Ley N°

9578/80 y modificatorias, conforme el detalle que se indica en el Anexo 5 (IF-2025-44403606-GDEBA

DPELSPMECONGP) que forma parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 6°. Establecer, desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025, los

importes de la bonificación remunerativa no bonificable prevista en el artículo 6° del Decreto Nº

3069/25, dispuesta por el artículo 4° del Decreto N° 1621/10, para el Personal del Servicio Penitenciario

Bonaerense comprendido en el régimen del Decreto-Ley N° 9578/80 y modificatorias, conforme el

detalle que se indica en el Anexo 6 (IF-2025-44403600-GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma parte

integrante del presente.

 

ARTÍCULO 7°. Establecer, desde el 1º de agosto de 2025 y desde el 1º de octubre de 2025, los

importes de la compensación de gastos por mantenimiento de vestimenta, uniformes y equipos, Partida

Principal 3 “Servicios No Personales”, fijada en el artículo 7º del Decreto Nº 3069/25, percibida por el

Personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires comprendido en el régimen de la Ley N°

13.982 y modificatoria -con exclusión del personal civil- y del Servicio Penitenciario Bonaerense regido

por el Decreto-Ley N° 9578/80 y modificatorias, con excepción de los/as cadetes/as de ambas fuerzas

de seguridad, que se encuentren en actividad y cumpliendo con la prestación efectiva de servicios, en



los montos que se indican en el Anexo 7 (IF-2025-44403584-GDEBA-DPELSPMECONGP) que forma

parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos

de Economía, Seguridad, Justicia y Derechos Humanos y Gobierno.

 

ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al

SINDMA. Pasar a la Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de la Policía de la Provincia y al Instituto

de Previsión Social. Cumplido, archivar
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Anexo 1 

Policía de la Provincia de Buenos Aires Ley N° 13982 

Sueldos Básicos 

 

A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025

Comisario General $ 1.637.315,30 $ 1.677.249,82

Comisario Mayor $ 1.462.214,03 $ 1.497.877,79

Comisario Inspector $ 1.317.700,05 $ 1.349.839,08

Comisario $ 1.175.475,96 $ 1.204.146,11

Subcomisario $ 1.030.155,49 $ 1.055.281,24

Oficial Principal $ 816.971,66 $ 836.897,80

Oficial Inspector $ 774.831,66 $ 793.729,99

Oficial Subinspector $ 762.195,76 $ 780.785,90

Oficial Ayudante $ 759.920,28 $ 778.454,93

Oficial Subayudante $ 755.935,43 $ 774.372,88

Mayor $ 1.060.288,90 $ 1.086.149,61

Capitán $ 964.012,91 $ 987.525,42

Teniente 1ro $ 774.999,61 $ 793.902,04

Teniente $ 768.015,80 $ 786.747,89

Subteniente $ 760.565,12 $ 779.115,48

Sargento $ 756.613,91 $ 775.067,91

Oficial Policía $ 753.036,75 $ 771.403,50

Valor por 

Jerarquía

Valor por Jerarquía

 

Sueldos Básicos

Definición

Concepto Salarial
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Anexo 2 

Policía de la Provincia de Buenos Aires Ley N° 13982 

Bonificación Remunerativa No Bonificable 

 

 

 

A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025

$ 27.964,36 $ 28.646,41

$ 27.529,27 $ 28.200,72

Valor por 

Subescalafón

Subescalafón General y Comando.

Jefe y Sujefe de la Policía

Subescalafón Profesional, 

Administrativo, Técnico, Servicios 

Generales y de Emergencias 

Telefónicas 911

Fecha de Vigencia

Artículo 3° del Decreto

N° 1629/10 y modificatorios

Definición Suma fija por Subescalafón

Concepto Salarial
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Anexo 3 

Policía de la Provincia de Buenos Aires Ley N° 13982 

Bonificación Remunerativa No Bonificable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025

Comisario General $ 489.267,58 $ 501.200,94
Comisario Mayor $ 347.730,60 $ 356.211,83

Comisario Inspector $ 306.448,20 $ 313.922,54
Comisario $ 263.114,10 $ 269.531,51
Subcomisario $ 235.004,03 $ 240.735,84

Oficial Principal $ 162.895,89 $ 166.868,96
Oficial Inspector $ 148.292,68 $ 151.909,58

Oficial Subinspector $ 141.023,16 $ 144.462,75
Oficial Ayudante $ 135.170,49 $ 138.467,33
Oficial Subayudante $ 130.271,52 $ 133.448,88

Mayor $ 230.834,20 $ 236.464,30
Capitán $ 213.866,68 $ 219.082,94
Teniente 1ro $ 150.859,11 $ 154.538,61

Teniente $ 141.097,53 $ 144.538,93
Subteniente $ 136.899,10 $ 140.238,10
Sargento $ 134.206,45 $ 137.479,78

Oficial Policía $ 128.770,34 $ 131.911,08

Valor por 

Jerarquía

Suma fija Subescalafón General y Comando

Fecha de Vigencia

Artículo 2° del

Decreto N° 1254/10 y modificatorios

Definición

Concepto Salarial



Anexo 3 (continuación) 

Policía de la Provincia de Buenos Aires Ley N° 13982 

Bonificación Remunerativa No Bonificable 

 

 

 

 

 

 

A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025

Comisario General $ 377.103,24 $ 386.300,88
Comisario Mayor $ 275.707,06 $ 282.431,62

Comisario Inspector $ 235.158,85 $ 240.894,43
Comisario $ 196.989,04 $ 201.793,65
Subcomisario $ 185.344,33 $ 189.864,92

Oficial Principal $ 118.727,77 $ 121.623,57
Oficial Inspector $ 111.589,90 $ 114.311,60
Oficial Subinspector $ 106.509,75 $ 109.107,54
Oficial Ayudante $ 98.735,13 $ 101.143,30

Oficial Subayudante $ 98.001,48 $ 100.391,76
Mayor $ 181.455,75 $ 185.881,50
Capitán $ 170.180,29 $ 174.331,02
Teniente 1ro $ 109.464,93 $ 112.134,80

Teniente $ 104.692,19 $ 107.245,66
Subteniente $ 101.865,40 $ 104.349,92
Sargento $ 99.949,87 $ 102.387,67

Oficial Policía $ 97.140,92 $ 99.510,22

Valor por 

Jerarquía

Suma fija Subescalafón Profesional, Administrativo, Técnico, Servicios 

Generales y de Emergencias Telefónicas 914

Fecha de Vigencia

Artículo 2° del

Decreto N° 1254/10 y modificatorios

Definición

Concepto Salarial
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Anexo 4 

Servicio Penitenciario Bonaerense Decreto-Ley N°9578/80 

Sueldos Básicos 

 

 

 

A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025

Inspector General $ 1.637.315,30 $ 1.677.249,82
Inspector Mayor $ 1.462.214,03 $ 1.497.877,79

Prefecto Mayor $ 1.317.700,05 $ 1.349.839,08
Prefecto, Subprefecto y Suboficial Mayor $ 964.012,91 $ 987.525,42
Alcaide Mayor, Alcaide y Suboficial Principal $ 774.999,61 $ 793.902,04
Subalcaide y Adjutor $ 768.015,80 $ 786.747,89

Sargento Ayudante $ 760.565,12 $ 779.115,48
Sargento Primero y Sargento $ 756.613,91 $ 775.067,91
Cabo Primero, Cabo y Guardia $ 753.036,75 $ 771.403,50
Cadete 2° Año $ 424.376,23 $ 434.726,87

Cadete 1° Año $ 365.750,02 $ 374.670,75
Inspector General $ 1.637.315,30 $ 1.677.249,82
Inspector Mayor $ 1.462.214,03 $ 1.497.877,79
Prefecto Mayor $ 1.317.700,05 $ 1.349.839,08

Prefecto y Subprefecto $ 964.012,91 $ 987.525,42
Alcaide Mayor y Alcaide $ 774.999,61 $ 793.902,04
Subalcaide, Adjutor y Suboficial Mayor $ 768.015,80 $ 786.747,89
Suboficial Principal y Sargento Ayudante $ 760.565,12 $ 779.115,48

Sargento Primero y Sargento $ 756.613,91 $ 775.067,91
Cabo Primero, Cabo y Guardia $ 753.036,75 $ 771.403,50

Valor por Jerarquía

 

Escalafón Cuerpo 

General   

Escalafones 

Profesional y 

Técnico, 

Administrativo y 

Auxiliar

Sueldos Básicos

Definición

Concepto Salarial
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Anexo 5 

Servicio Penitenciario Bonaerense Decreto-Ley N°9578/80 

Bonificación Remunerativa No Bonificable 

 

 

 

 

 

A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025

Inspector General $ 752.830,44 $ 771.192,16

Inspector Mayor $ 611.293,46 $ 626.203,06

Prefecto Mayor $ 570.011,06 $ 583.913,77

Prefecto, Subprefecto y Suboficial Mayor $ 477.429,55 $ 489.074,17

Alcaide Mayor, Alcaide y Suboficial Principal $ 414.421,98 $ 424.529,83

Subalcaide y Adjutor $ 404.660,39 $ 414.530,15

Sargento Ayudante $ 400.461,96 $ 410.229,33

Sargento Primero y Sargento $ 397.769,32 $ 407.471,01

Cabo Primero, Cabo y Guardia $ 392.333,20 $ 401.902,31

Sargento Ayudante $ 372.573,32 $ 381.660,47

Sargento Primero y Sargento $ 370.068,19 $ 379.094,24

Cabo Primero, Cabo y Guardia $ 365.010,65 $ 373.913,35

Inspector General $ 414.755,07 $ 424.871,05

Inspector Mayor $ 313.358,90 $ 321.001,80

Prefecto Mayor $ 272.810,69 $ 279.464,60

Prefecto y Subprefecto $ 207.832,12 $ 212.901,20

Alcaide Mayor y Alcaide $ 147.116,76 $ 150.704,98

Subalcaide, Adjutor y Suboficial Mayor $ 142.344,03 $ 145.815,83

Suboficial Principal y Sargento Ayudante $ 139.517,24 $ 142.920,10

Sargento Primero y Sargento $ 137.601,71 $ 140.957,85

Cabo Primero, Cabo y Guardia $ 134.792,76 $ 138.080,39

Escalafones 

Profesional y 

Técnico, 

Administrativo y 

Auxiliar

Suma fija por Escalafón y Jerarquía

Fecha de Vigencia

Escalafón 

Cuerpo 

General   

Con 

título

Sin 

título

Artículos 1° y 3° del Decreto N° 2198/05 y modificatorios

Definición

Concepto Salarial
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Anexo 6 

Servicio Penitenciario Bonaerense Decreto-Ley N°9578/80 

Bonificación Remunerativa No Bonificable 

 

 

A partir del 1° de AGOSTO de 2025 A partir del 1° de OCTUBRE de 2025

$ 27.964,36 $ 28.646,41

$ 27.529,27 $ 28.200,72

Fecha de Vigencia

Valor por 

Escalafón

Escalafón Cuerpo General

Escalafón Profesional y Técnico, Administrativo y 

Auxiliar

Artículo 4° del Decreto

N° 1621/10 y modificatorios

Definición Suma fija por Escalafón

Concepto Salarial
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Anexo 7 

Policía de la Provincia de Buenos Aires Ley N° 13982 

Servicio Penitenciario Bonaerense Decreto-Ley N°9578/80 

Compensación de gastos por mantenimiento de vestimenta, uniforme y equipos 

 

 

 

Régimen 
A partir del 1° de 

AGOSTO de 2025

A partir del 1° de 

OCTUBRE de 2025

$ 52.908 $ 54.198

$ 26.454 $ 27.099

$ 52.908 $ 54.198

$ 26.454 $ 27.099

Fecha de Vigencia

Policía de la Provincia 

de Buenos Aires Ley N° 

13982

Valor por 

Subescalafón

Subescalafón General y 

Comando.

Jefe y Subjefe de la Policía

Subescalafón Profesional, 

Administrativo, Técnico, Servicios 

Generales y de Emergencias 

Telefónicas 911

Servicio Penitenciario 

Bonaerense Decreto-

Ley N°9578/80

Valor por 

Escalafón

Escalafón Cuerpo General

Escalafón Profesional y Técnico, 

Administrativo y Auxiliar

Concepto Salarial
Artículo 7° Decreto N° 3624/24 y 

modificatorios

Definición

Compensación por mantenimiento de 

vestimenta, uniforme y equipos

No Remunerativa No Bonificable
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